
INFORME SECRETARIAL. Se agrega al proceso y pasa a despacho del señor Juez 

en la fecha. 

Santiago de Cali,  25 de junio de 2025     

        

CAROLINA VALENCIA TEJEDA     

Secretaria        

        

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO INGRID LORENA ESCOBAR OSSA C.C. 1.130.595.673 

RADICACIÓN 76001400300620250041700   

        

AUTO INTERLOCUTORIO No 2913     

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL     

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Junio de Dos mil veinticinco (2025) 

        

Agréguese a los autos el escrito que antecede presentado por la apoderada de la 

parte actora. En el mismo, manifiesta haber realizado la notificación electrónica del 

Auto de Mandamiento de Pago N° 2383 de fecha 19 de mayo de 2025 a la 

demandada INGRID LORENA ESCOBAR OSSA a la dirección 

LORENADEPAZ5673@GMAIL.COM. La notificación resultó positiva.  

 

 

 

 
Teniendo en cuenta que ha transcurrido el término para pagar y proponer 

excepciones sin que la demandada haya hecho uso de tales prerrogativas, y de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 inciso 2º ibidem, se  

 

 

 
R E S U E L V E         

         

PRIMERO: Téngase a la demandada por notificada del mencionado auto a partir 

del día 06 de junio de 2025, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 

 

 
 

SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución, tal como se dispuso en el auto 

ejecutivo en contra de INGRID LORENA ESCOBAR OSSA, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 1.130.595.673. 

 

 

 
TERCERO: Para la liquidación del crédito, se aplicará lo indicado en el artículo 446 

ibidem. 

 

CUARTO: ORDENASE el avalúo y posterior remate de los bienes que sean objeto 

de embargo y secuestro. 

 

QUINTO: Se condena en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias la 

suma de $4’200. 000.oo moneda corriente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

365 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
N O T I F I Q U E S E      

 

 

MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ. 

Juez 
JDAA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 
Santiago de Cali, _____________________ 
  

_____________________________________ 
SECRETARIA 

  
  


